
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00044 00 

Proceso Ejecutivo con base en sentencia 

declarativa. 

Demandante Luz Marleny López Duque  

Demandados Lubín de Jesús Hoyos Botero y otra 

Decisión Pone en conocimiento nota devolutiva. 

Expide oficios. 

 

Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la interesada, la nota 

devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

Zona Sur, a través de la cual se informa que “(…) el demandado no es titular 

inscrito del derecho real de dominio, y, por tanto, no procede el embargo. 

(numeral 1del art. 593 del cgp). Lo anterior con respecto a la matrícula 001-

205392 según escritura compraventa 5364 19-10- 2020 notaria 18 Medellín.   

 

Con respecto a la matrícula 001-857562 no se registra el presente oficio; toda 

vez falta citar número de identificación de la demandante y los demandados. 

arts. 3 literal a y 31 ley 1579 de 2012 (…)”. 

 

Procédase por secretaría con la expedición del oficio con los datos que ha 

solicitado la Oficina de Registro, para el embargo del bien con matrícula 001-

857562. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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